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			ANUNCIO de 17 de diciembre de 2024, de la Directora de Activación Laboral de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por el que se notifican resoluciones de concesión de subvención (Convocatoria Emprendedores 2023).

			La Directora de Activación Laboral de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo ha dictado diversas resoluciones de concesión de subvenciones, al amparo de la convocatoria de ayudas de apoyo a las personas emprendedoras para el ejercicio 2023 (líneas dirigidas al desarrollo de una idea empresarial y a la puesta en marcha de nuevas actividades), aprobada por Acuerdo del Consejo de Administración de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, adoptado en su sesión de 25 de mayo de 2023 (BOPV 2-6-2023).

			Intentada sin efecto la notificación personal de las resoluciones, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas.

			Las citadas resoluciones, no ponen fin a la vía administrativa y contra ellas podrá interponerse recurso de alzada ante el Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del siguiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación.

			A tal fin, se hace saber que el texto íntegro de las resoluciones, se encuentran a su disposición en la Oficina correspondiente de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo.

			Lo que se hace público para el conocimiento de los interesados/as reseñados/as en el anexo a quienes debe servir de notificación.

			La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			En Vitoria-Gasteiz, a 17 de diciembre de 2024.

			La Directora de Activación Laboral de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo,

			MARÍA TERESA MARTÍNEZ GRANADO.

			

			ANEXO

			
				
					[image: ]
				
			

		

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/image/P203234001.png
DNUNIFINIE3saporte. Referancia Comunicacién
Tassseoei 2HAPEIONZ Concesin
vioss0q 200uAPEIO0S Concesin
aEeTC 20HAPENION0SE Concesin
TaETE 2HAPENOONET Concesin
TS0 20HAPENON00E Concesin
oz 2HAPENOO0NT Concesin
TRz 2HAPEIIONTE Concesin
rogsoseL 2HAPENIOTAT Concesin
TriseEE 2HAPEIONNGE Concesin
T 2HAPEIIT Concesin
ToureETz 2HAPEIOTZS Concesin
Ere 2HAPEIOES Concesin
Xresrenek 20uAPEIOTAE Concesin
YigzmHsK 2UHAPERIOODDT Concesin
weroneoar 20HAPEROODTT Concesin
Ta0sszAW 20HAPEAOOT21 Concesin
ey 202HAPERODZT Concesin
Te2s1eD 20HAPEROO0SD Concesin
TaasTi0 20HAPEROODE2 Goncesin
g 20HAPEAIOODH1 Concesin
s105008K 20HAPEAOOODHD Goncesin
Yaos7308Y 2RAAPEAO0DE2 Concesién






OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						25000214a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						214-P.2


						214-P.3


						214-P.4


						214-P.5


			


		
	

